
BASES PROGRAMA DE APOYO AL FINANCIAMIENTO DE INVESTIGACIONES PILOTO DE

ESTUDIANTES DCCS Y PROFESORES CICS

I.- INTRODUCCIÓN

El Centro de investigación en Complejidad Social (CICS en adelante) y el programa de

doctorado en Ciencias de la Complejidad Social (DCCS en adelante), ambos de la Universidad

del Desarrollo, han creado este programa de apoyo al financiamiento de investigaciones piloto

que realizan profesores y estudiantes del CICS y del DCCS, con el objetivo de mejorar la calidad

y proyección de dichos procesos investigativos. El programa tiene dos modalidades, a saber:

una de financiamiento a estudiantes; y otra, centrada en los profesores del programa. Se

entiende por investigaciones piloto aquellas que buscan sentar las bases de un proceso

investigativo mayor. En el caso de estudiantes, se busca financiar proyectos que inician

procesos investigativos en el marco de las tesis de doctorado y/o que abren nuevas líneas de

trabajo. Para los académicos, estos fondos de investigación piloto permiten abrir nuevos

senderos investigativos que pueden concluir en la postulación a fondos más ambiciosos y/o

que cierran procesos investigativos mejorando la calidad y proyección de investigaciones

previas.

Para este año 2023 se pretende financiar 5 proyectos de estudiantes y 4 de académicos.

II.- ADMISIBILIDAD

- Podrán postular a la categoría estudiantes, todos los aquellos que hayan superado los

exámenes de calificación de manera exitosa.

- En el caso de los estudiantes, los proyectos deben estar vinculados a sus

investigaciones de tesis doctoral.

- Podrán postular a la categoría profesores todos los académicos del CICS.

- En el caso de los profesores del programa, los fondos deben ser solicitados para

realizar procesos investigativos que complementen procesos investigativos en los que

participen estudiantes del programa DCCS y que tengan el potencial de transformarse

en proyectos más ambiciosos y/o de ser publicados en revistas indexadas.

III.- EXCLUSIONES

- No podrán postular estudiantes de primer año del programa DCCS.

- No podrán postular profesores externos al CICS.

- Las postulaciones de estudiantes que no se vinculen a sus tesis de doctorado no serán

admitidas.

- Las postulaciones de académicos CICS que no incluyan a estudiantes DCCS no serán

consideradas.



IV.- DURACIÓN Y BENEFICIOS

- Los proyectos tendrán una duración de seis meses y deberán ser ejecutados durante el

segundo semestre del año 2023.

- En su modalidad de financiamiento a estudiante y/o profesores, el programa entrega

un monto de $500.000 mil pesos chilenos para financiar procesos investigativos. Esto

incluye la compra de materiales de laboratorio, el pago de movilización a participantes

de proyectos y honorarios a personal técnico ocasional; la compra de material de

oficina/computacional, etc. El programa no financia la compra de pasajes para

asistencia congresos a nivel nacional e internacional y el pago de viáticos por

estancias dentro o fuera del país.

IV.- MECANISMO DE POSTULACIÓN, EVALUACIÓN y FALLO

- Con plazo límite 30 de mayo del presente año se deberá rellenar un formulario de

postulación (FORMULARIO DE POSTULACIÓN).

- Una vez recibidas las postulaciones estas serán analizadas considerando la calidad

científica de la propuesta y la viabilidad de esta con notas entre 1 y 5.

- El grupo de expertos encargado de revisar las propuestas estará compuesto por el

director del programa de doctorado, el director del centro de investigación y un

académico invitado.

- El fallo del concurso se hará en función del promedio del puntaje obtenido entre la

calidad y la viabilidad del proyecto. Se financiarán los proyectos postulados desde la

mayor nota hacia abajo hasta alcanzar el límite de financiamiento para una modalidad

determinada

V.- CIERRE DE PROYECTOS

- El cierre de proyectos se dará previa entrega y aprobación de un informe de cierre de

proyecto. Este debe ser entregado como plazo máximo un mes después de concluida la

duración formal del proyecto. Se deben presentar los cierres de proyectos en sesión de

LabGroup.

- La aprobación del cierre del proyecto se dará después de su análisis por parte de la

dirección del CICS y del DCCS.

- La no entrega de este informe de cierre de proyecto y/o la reprobación de este

conllevará la imposibilidad de postular a fondos internos del CICS y DCCS por parte del

estudiante y/o del profesor a cargo del proyecto. Esto incluye el sistema de pasantía,

financiamiento para la asistencia a congresos, etc.

https://forms.gle/nP5rfCRNF3TRr3sQ7

